
















 

                     

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Altura (m) 9.5 Vitalidad
Moderada baja, copa reducida a quinto superior

mediante podas, escasa densidad foliar neta

Perímetro en base

(cm)
125 aprox. privado de alta ocupación estacional

Fitopatología

No presenta enfermedades o plagas reseñables. La supresión de área

fotosintética ha sido excesiva, presentando una copa disminuida en función de

su perímetro, ralentizando los crecimientos anuales.

Biomecánica

Inclinación de 20º, arquitectura pobre con acodado del fuste a 7 metros y

curvatura horizontal, que restringe la copa provocando ramificación secundaria

con tendencia plagiótropa por dominancia y tropismo.

No existe excesivo peso en copa, a pesar de la inclinación.

Su futuro desarrollo y crecimiento debido a estar dominado y presentar

arquitectura deficiente en la composición de su copa, hace pensar en factores

de riesgo por rotura de ramas por la falta de cohesión y aerodinamismo en

copa, proyectándose ésta íntegramente sobre propiedad ajena, con diana

sensible de alta ocupación.

Cuello con defectos leves por protuberancias perimetrales y baja continuidad

de contrafuertes insertos en tronco, faltando engrosamientos por madera de

reacción asociada.

Propuesta actuación
Se propone la TALA. Se observan indicios de riesgo por mala conformación e

inclinación.

Observaciones
Plantado a escasos centímetros del muro perimetral medianero con vecino, sin

observar daños estructurales.

Cálculo de

compensación (art.

39 OPFA y base de

precios públicos)

A tenor de lo dispuesto en la modificación de la Ley 8/2005 publicada en

BOCM nº308 del 27 de diciembre de 2024, respecto a los supuestos

autorizables de tala:






